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Poder Lejislativo. 
L E I 18 D E 1 8 7 7 

( 7 D E A B R I L ) , 

quo hace vnr ias cesioncs de bienes nacionales. 

El Concreto de los Estados Unido» de Colombia 

D E C R E T A : 

Art iculo 1.° Cédanse al Estado soberano 
de Panamá los derechos qne la Nación pue-
da tener sobre las ruinas i el terreno cono-
oidos con el nombre de " Panamá la ant i -
gua," en el Estado mencionado. 

Parágrafo. E l produoto do la anterior ce-
sión se destina a favor de la instrucción 
popular. 

Art iculo 2.° Cédense igualmente al Es-
tado soberano del Magdalena las dos casas 
existentes en el distrito de Tenerife, conoci-
das con los nombres de " Animas " i " San 
Sebastian," para que las destine eBcIusiva-
mente a locales de escuelas primarias, en 
dicho distrito. 

Ar t icu lo 3.° Ce'dese también al distr i to 
de Mahates, en el Estado soberano de Bo-
l ívar, la propiedad de los terrenos denomi-
nados "Santa Cruz," pertenecientes a la 
Nación, ubicados en jurisdicción del mismo 
distrito. Esta concesion se hace bajo la con-
dición dé que dichos terreno* sean aplica-
dos al ensanche del área de poblioioü--i i le 
los ejido» del mencionado distr i to.) 

Dada en Bogotá, a cuatro de abr i l de 
m i l oohooientos setenta i siete. 

E l Presidente del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

M . H U S I L L O . 

sentantes, 
T E S I Í S T O C L E S P A R E D E S . 

E l Secretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

Tomas Bodriguet Tira. 
E l Seoretario de la Cámara de Represen-

tantes. 
Adolfo Cuíllar. 

Poder Ejecutivo de la Union — Bogotá, 7 do 
abril de 1877. 

Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

( L . S.) A Q ü I L E O PARRA. 
E l Seoretario del Tesoro i Crédito na-

o i o n a l , ^ N IOOLAB ESQUERRA. 

I R E S O L U C I O N quo concede permiso a l c iuda-
i daño JOfé Manue l Lléras pa ra aceptar destinos i 

rentas del Gobierno del Salvador. 

El Congreso di los Estados Unidos de Colombia 

En ejercioio de la atr ibución 9. ' que le 
concede ol artículo 88 de la Constitución i 
del artículo 3.° do la le i 78 de 1871, haco 
estonsivo al Gobierno do la República del 
Salvador el permiso que tiene concedido al 
ciudadano José Manuel Lleras para aceptar 
destinos i rentas de los Gobiernos de Costa 
Rica i Honduras. 

Dada en Bogotá, a nueve de abri l de mi l 
ochocientos setenta i siete. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten 
ciarios, 

M A T Í A S » H E R R E R A . 

E l Presidente de la Cámara de Repre 
tentantes, 

T E U Í S T O C L E S P A R E D E S . 

El Secretario del Sonado do Plenipoten 
ciarios, 

Tomas Rodríguez Pérte. 
E l Secretario do la Cámara de Represen, 

tan tes, 
Adolfo Cuéllar. 

los nombramientos que haya hecho, i que 
conforme a la Constitución deba aprobar ol 
Senado." 

Esta mocion fue esplícada por su autor, i 
combatida por el ciudadano Mosquera 

la últ ima rovoluoion, serán reputados en 
la po>¡esion del ¡>osc pava los efectos de esta 
lei; i como si sé les hubieso suspendido, los 
que hayan tomado parte en la guerra." 

Esto artículo se aprobó por partee, a pedí-
I ei ciudadano Herrera la modificó así: < mentó del ciudano Borda ; siendo la prime 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 5 de abr i l de 1877. 
P R E S I D E N C I A D E L . C I U D A D A N O H U R I L L O . 

I 
A las doce del dia cinco át, abr i l de 1877, 

se abrió la sesión del Senado, con la concu-
rrencia de todos lo» ciudadanos presente» 
en la capital, a escepcion do los tenores Cés-
pedes, Restrepo i Santo/Domingo, que es-
taban escusados para no concurr ir . 

I I ' X 
Se leyó, i fué aprobada, el acta de la sesión 

anterior, i se firmó la del dia tres del pre-
sente. Sedió cuenta del orden del dia do las 
do» Cámaras i del estr icto de los negocios 
decretados por el Presidente, a saber : 

De una nota que d i r i j o el señor Fruto 
Sántos, escusándose de concurr i r al Senado, 
en su calidad de Senador pr incipal por el 
Estado del To l ima; i suplicando a la Cor-
poracion qne llamo en su reemplazo al señor 
Ramón María Arana, qna es el respeotivo 
suplente. 

Acto continuo, el ciudadano Cuéllar Po-
veda fijó esta mocion. 

Antes de entrar en el orden del dia, con-
sidérese lo. siguiente: 

Acéptase la escusa del señor Fruto Sán-
tos para oonourrir al Senado, en su calidad 
de Senador por el Estado del Tolima ; i llá-
mase al suplente respectivo." 

E n el debate de esta mocion, hizo nio de 
la palabra el ciudadano Várg&B i la adicionó 
con «staa palabras: 

e igualmente llámese a l suplente de los 
Senador*» por e l Estado del Magdalena, que 
se encuentra en e»ta capital ." 

De tal suerte sé aprobó i adoptó la pro-
poiioion modificada; i el Presidente encar-
gó de IU cumplimiento al Secretario. 

También se dió conocimiento al Senado 
de una nota del Secretario de la honorable 
Cámara de Representantes, en que da aviso 
de haber aceptado aquella Corporacion la 

E l Presidente de la Cámara de Repre- J® h i z o d e l ^ á o , 
ntontw. rento a reconsiderar el proyecto de " l e í proyecto 

adicional a la 82 de 1876/ ' i o i r al orador 
del Senado. 

I I I 
negó en seguida por el Sonado la mo-

cion del ciudadano Cuéllar Poveda, que 
dice : 

" Antes de entrar en el orden del dia 
escítese al Poder Ejecut ivo para que dé 
cuenta de los nombramientos que haya he-
oho, i de qne conforme al, inciso í . ° del 
artíoulo 51 de la Constitncioii, deba ocupar-
se el 8enado. 

E n seguida «1 oiudadano Borda reempla-
zó la mooion negada, con esta otra : 

" Antas de entrar en el órden del dia 
pídase informe al Poder Ejecutivo sobre 

Pídase al Poder Ejecutivo dé cuenta 
do los nombramientos que haya heoho, i 
quo conforme a la Constitución deba apro-
bar el Senado." 

De tal suurto, fué aprobada i adoptada ; i 
se cumplió por medio de mensaje del Pre-
sidente, trascribiéndola al Poder Ejecutivo. 

I V 

E l Senado tuvo a bien impart i r su apro-
bación a la mocion qne en seguida 6e tras-
cribo, propuesta por ol ciudadano Guarnizo; 
esplícada por ésto o impuguado por el ciu-
dadano Mosquera, dice: 

•' I 'ublíqneiite en folleto las vistas del Pro-
curador jenaral da la Nación relativas a 
suspensión do leyeB do los Eetados, denlo ol 
año do 1864. Comuniqúese al Secretario do 
lo Inter ior i Relaciones Estertores para tu 
cumpl imiento." 

Se resolvieron en primer debate los si-
guientes asuntos : 

1.° E l proyecto de " l e i por la cual so 
concede una pensión del Tesoro público " 
(señoritas Buendia Arciniégas) fué susten-
tado, por el ciudadauo Gaítan; i resuelto en 
votacion secreta favorablemente, por diez i 
seis bolas blancas contra una negra, conta-
das por los señores Monroi i Guarnizo, se 
dió en comisión al ciudadano Herrera, con 
tres días de término. 

2.° E l proyecto de " lei que honra la me-
moria del Jeneral Secundino Alvaroz M., i 
que concede pensión a su viuda e hi jos." 
Este proyeto fué aprobado igualmente en 
votacion secreta, que escrutaron los ciuda-
danos Lobo Jácomo i Vargas. Se dió en co-
misión al ciudadano Cortés, con término do 
tres dias. 

A l abrirse la discusión sobre este proyec-
to, el ciudadano Gaitan pidió al Senado quo 
lo esctisase de votar en el asunto ; i 

3.° Se dió primer debate a la resolución 
"que concede permiso al señor José Manuel 
Lléras para aceptar destinos i pensiones do 
nacionos estranjeras." 

V I 

Prévia lectura del informe de revisión, 
respecto del proyecto do " l e i sobre inspec-
ción de cultos," a cargo del ciudadano Lobo 
J., continuó el segundo debato, se pnso en 
consideración dol Senado el artíoulo nuevp 
propuesto por la Comision en su informe, 
que dice: 

Artículo. Atentan contra la l ibertad re-
li j iosa IOB ministros de los cultos o los part i-
culares que con viaB de hecho, por lá fuerza, 
cerrando los templos u otros edificios des-
tinados al objeto, o de cualquier otro modo, 
impidan o coarten a los reli j ionarios la pro-
fesión pública o privada de su respectivo 
oulto." 

Este artículo fué modificado por el c iu-
dadano Vprgas, con la supresión de las pa-
labras " o coarten." De tal suerte se aprobó. 

Estando en discusión para adoptarse, el 
ciudadano Mur i l lo fijó esta proposicion: 

" Reconsidérese la modificación que acaba 
de aprobarse." ' N 

Lo» ciudadanos Lobo J., autor, i bordo, 
hablaron en pro del nuevo artículo. i 

E l ciudadano Mur i l lo lo combatió. Se1 

aprobó en seguida la reconsttferacion : im- ¡ 
pugnando nuevamente el artículo el ciuda- i 
daño Mur i l lo , lo defendió el ciudadano Mos-1 

quera, i luego so negó. 
Los ciudadanos Cortés i Herrera propu-

sioron los siguientes artículos nuevos, que 
digontidos separadamente se' aprobaron uno 
a^uno • primeramente el del ciudadano Cor-
tés, i en seguida los dos del ciudadano He-
rrera ; a saber: 

" Art íoulo para úl t imo del proyeoto. 
"Los ministros relijiosos quo actualmente 

ejerzan su ministerio en Terr i tor io de la 
República, i que no hayan tomado parte en 

ra hasta la palabra lei " inclusive, i como 
segnnda el resto. 

La primera jiarte fué aprobada i la segun-
da negada. 

Pora articulo 7.° : 
" Art ículo 7.° A los ministros de un culto 

que no puedan pagar las multas de que tra-
ta esta lei, te les impondrá la pena de con-
finamiento a cincuenta leguaí por lo ménos 
del lugar eu que cometierou la falta i en 
razón de un dia por cada un peso do multa. 

Para artículo 11. 
" A r t í c u l o 11. Cuando el Poder Ejecutivo 

nacional o los Presidentes de los Estados, 
en tiempo do guerra, cspuUon del terr i tor io 
do la República, o confinen de un Estado a 
otro do la Union, a los ministros de alguna 
rel i j ion, el estrañamiento re llevará a efeoto 
por todo el tiempo, aun después de resta-
blecido el órdeu público, si os! lo creyese 
Conveniente la autoridad quo lo d ictó." 

Acto seguido se cerró la discusión en se-
gundo debate, i el proyecto pasó a tercero. 
Encargóse por el Presidente do rovisarlo en 
esta forma, al ciudadano Lobo Jácorne. 

V I I . 

Proyecto de " lei que permito la entrada 
por los Bocas de Ceniza " n loe buques que 
quieran tomar esa v io." Suspendida la dis-
cusión de este asunto desdo la sesión del 20 
do marzo, para pedir informe al Poder Eje-
cutivo sobro la conveniencia do adoptarlo, 
«e leyó la proposicion que motivó esto sus-
pensión, i en seguida so dió lectura al in for-
mo del ciudadano Presidento do la Union, 
que contiene idea» favorables al proyecto. 

En seguida se procedió a considerar el 
| artículo 4,° en el cual habia quedado pen-
i diente la discusión, i se aprobó sin modifi-
cación. 

A l discutirse ol art iculo 5,° como lo mo-
difica la Comision a cargo del ciudadano 
Diaz Granudos, el ciudadano Baéna propu-
so lo siguiente: 

" Suspéndase la discusión de este proyeo-
to hasta la sesicn del lúne» próximo." 

Esplícada por su autor esta proposición, 
i habiendo emitido concepto sobro ella el 
ciudadano Mur i l lo , fué aprobada. 

Abierto el Begundo debate del proyecto 
de resolución que presenta la Comision ins-
pectora de los actos lejislativos de los Esta-
do», con respecto a nulidad do los artículos 
1,° 6.° i 7 ° do la lei 29 do 1876, espedida 
por la Asamblea del Estado de Bolívar, el 
ciudadano Baéna fijó la siguiente mocion: 

"Vue l va este proyecto de1" resolución a 
pr imer debate." 

Se aprobó esta proposicion, despues de 
haberla apoyado su autor i de haber espues-
to sus opiniones los ciudadanos Borda i Cué-
l lar Poveda ; e inmediatamente el mismo. 
ciudadano Baéna sometió a la consideración 
del Senado la siguiente modificación, que 
cosiste en adicionar la resolución aprobeda 
f o r el Senado con estas palabras: 

,.."...." i nulo el 6.° en cuanto toma como 
base para el cobro del impuesto las mercan-
cías de tráusitofNasí para el inter ior como 
para el esterior." -— 

Esplícada esta mocion por el proponente, 
fué aprobada; i al ponerse en disousion 
para adoptarse, el ciudadano Cortés la sub-
modificó adicionándola con la siguiente 
frase: 

. . " i el 7,° en cuanto considera veri f i -
cado en el Estado de Bolívar el consumo de 
las morcancías que van de tránsito para 
otros Estados por toda operacion de venta 
o traspaso que de ellas se haga." 

Cerrado el debate sobre esta.snbmodifica-
cion, fué negada; i entonces se adoptó 
la resolución con la modificación que hizo 
el ciudadano Baéna. 

A las tras de la tarde se levantó la sesión. 

E l P r e s i d e n t e , M . M U B I L L O . 

E l Seoretario, T. Bodñgwz Piret. 


